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ACTA DE LA SEXTA SESION EXTRAORDINARIA DE 2026
DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION
Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS

Siendo las 17:00 horas, del dia viernes 20 de marzo de 2026 en el Recinto “Dr. Angel Aceves Saucedo”, ubicado
en el piso E4 de la Sede Central de la Comisién Nacional para la Proteccién y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, los integrantes del Comité de Transparencia de la Comisién Nacional para la Proteccién
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) la Mtra. Edith Hernandez Cano, Directora
General de Procedimientos de Defensa a Usuarios, en suplencia de la Mtra. Elizabeth Ivonne Noriega Aguilar,
Vicepresidenta Juridica y Titular de la Unidad de Transparencia, |a Lic. Verénica Meléndez Valdez, Directora de
Procedimientos Juridicos, persona designada para la atencién de los asuntos de la Direccion de Recursos
Materiales, Servicios Generales y Control Documental, a través del oficio nimero VPA/249/2025 de fecha 04
de agosto de 2025 y el Lic. Federico Carlos Chavez Osnaya, Titular del Area de Responsabilidades, en suplencia
del Lic. Roberto Beltrén Ramirez, Titular del Grgano Interno de Control en la CONDUSEF; y la Lic. Karla Vianey
Ubaldo Dominguez, Jefa de Departamento de Consultas y Transparencia, de la Direccién General de
Procedimientos de Defensa a Usuarios, quien fungié como Secretaria Técnica del Comité de Transparencia,
en suplencia de la Mtra. Edith Herndndez Cano, se reunieron para celebrar la Sexta Sesién Extraordinaria del
afio 2026, que fue solicitada por la responsable de capacitacién, por lo que se dieron cita sus integrantes.

L- Declaracién de Quérum Legal e Inicio de la Sesién.

En uso de la palabra, la Mtra. Edith Hernandez Cano dio la bienvenida a los integrantes del Comité de
Transparencia, agradeciendo su presencia y participacién, y solicitd se informara sobre la existencia de
Quérum para llevar a cabo la sesi6n. Para dichos efectos la Secretaria Técnica tom4 lista de asistencia y verificod
la existencia de quérum, advirtiendo que se cumplia con el ntimero de integrantes presentes para sesionar
de manera vélida, Declarada [a existencia de Quérum, se procedi6 al desahogo del segundo punto con la
lectura y aprobacién del Orden del dia.

ORDEN DEL DIA

1. Instalacién y registro de los miembros a la Sexta Sesién Extraordinaria del Comité de
Transparencia 2026.

2, Declaracion de Quérum Legal e Inicio de la Sesién.
3. Aprobacién del Orden del dia.

4, Desarrollo de la Sesidn,
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" 4.1 La responsable de capacitacidon presenta la propuesta de Programa Anual de
Capacitacién en materia de Transparencia, Transparencia con sentido social y
Acceso a la Informacién Publica para el ejercicio 2026 (PAC-Transparencia 2026) a
fin de que sea aprobado, o, en su caso, modificado, para el efectc de su
implementacion en esta Comisién Nacional.

IL.- Aprobacion del Orden del dia.

A continuacion, la Mtra. £dith Hernandez Cano requirid a la Secretaria Técnica tomar la votacién de la
aprobacion del Orden del dia; conforme a la instruccién, la Secretaria Técnica solicitd su aprobacion a los
integrantes del Comité, mismos que acordaron emitir el siguiente Acuerdo:

CT/CONDUSEF/6%/SESIONEXTRAORDINARIA/01/ACUERDO/2026: El Comité de Transparencia
de la Comisién Nacicnal para la Proteccion y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
aprueba el orden del dia de la Sexta Sesién Extraordinaria del afio 2026.

III.- Desarrolio de la Sesidén

Acto sequido, la Mtra. Edith Herndndez Cano en atencidn al Unico asunto a tratar, y en su calidad de persona
responsable de capacitacion presenté la propuesta de Programa Anual de Capacitacién en materia de
Transparencia, Transparencia con sentido social y Acceso a la Informacién Publica para el ejercicio
2026, en el que se plasmaron las acciones de capacitacién, las cuales consideran las actualizaciones
normativas en materia de transparencia y acceso a la informacién, asi como las atribuciones del Organo
Administrativo Desconcentrado Transparencia para el Pueblo, sefialando que dichas acciones estan
organizadas en tres tipos:

+ Sensibilizacién
Curso:
— Buenas practicas de Transparencia y el ejercicio del Derecho de Acceso a la Informacion Pablica
en la Administracién Publica Federal.

s Basica
Cursos:
Reforma Constitucional en materia de transparencia y acceso a la informacion pablica.
— Introduccidn al Organo Administrativo Desconcentrado Transparencia para el Pueblo.
- Introduccidn a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica.

» Especializada
Cursos:
Atencién de selicitudes dg informacién publica.
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- Clasificacién de la informacion.

— Procedimientos de impugnacién en materia de acceso a la informacién publica.
- Carga de informacion en el Portal de Obligaciones de Transparencia (POT).

- Procedimiento de verificacion de obligaciones de transparencia.

— Buzén de comunicacién.

La capacitacion antes sefialada sera impartida por el Organo Administrativo Desconcentrado Transparencia
para el Pueblo, a través de la Direccion de Capacitacion, adscrita a la Direccién General de Politicas Vinculacién
y Capacitacion en modalidad sincrona (a través de aula virtual mediante la plataforma Zoom), la cual seré
dirigida a las personas servidoras publicas de esta Comision Nacional con perfiles especificos, de acuerdo con
el ejercicio de las facultades, funciones y competencias que la normativa les confiera, considerando a los
integrantes del Comité de Transparencia, al personal de la Unidad de Transparencia, a los Enlaces de
Transparencia, asi como a los responsables y personal de apoyo en la atencién de solicitudes de informacién
y carga de informacién en el Portal de Obligaciones de Transparencia (POT).

Lo anterior, en razon de que la disponibilidad de cupo es limitada, motivo por el cual el universo a capacitar
es reducido; sin embargo, el programa de capacitacién refuerza el compromiso de los servidores publicos de
gestionar y aplicar la normatividad vigente de manera eficiente y eficaz en la practica de sus funciones.

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de las obligaciones que la Comisién Nacional para la Proteccién y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros tiene respecto a la capacitaciéon y actualizacién de las
personas servidoras publicas en materia de Transparencia, Transparencia con sentido social y Acceso a la
Informacion Publica, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 20, fraccién III; 35, fraccién VI; 47; 40,
fraccion V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, solicité al Comité de
Transparencia la aprobacion, o en su caso, modificacion del Programa Anual de Capacitacién en materia
de Transparencia, Transparencia con sentido social y Acceso a la Informacién Pablica para el ejercicio
2026, para su aplicacion a las personas servidoras publicas de esta Comisién Nacionat.

Concluido lo anterior, la Mtra. Edith Hernandez Cano pidié a los integrantes del Comité de Transparencia
manifestar si existian observaciones y/o comentarios al respecto, a lo que el Lic. Federico Carlos Chévez
Osnaya sefiald que, previo a la celebraciéon de la presente sesién, el Organo Interno de Control en la
CONDUSEF, en su calidad de miembro del Comité de Transparencia formulé comentarios al asunto propuesto,
mismos que fueron atendidos y explicados de manera clara y detallada por la persona responsable de
capacitacion, acordando conformidad con los argumentos expuestos.

No habiendo mas comentarios, se continué con la sesién para proceder a la votacién del asunto sometido a
consideracion,

Bajo ese tenor, los integrantes del Comité de Transparencia revisaron y analizaron la informacion y
documentacion presentada, asi como las manifestaciones vertidas por la persona responsable de
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capacitacion, resolviendo por unanimidad de votos aprobar el Programa Anual de Capacitacién en materia
de Transparencia, Transparencia con sentido social y Acceso a la Informacién Publica correspondiente
al ejercicio 2026, para su aplicacion a las personas servidoras publicas de esta Comision Nacional.

Por lo antes expuesto y respecto a lo solicitado se dicté el siguiente Acuerdo:

CT/CONDUSEF/6°/SESIONEXTRAORDINARIA/02/ACUERDO/2026: El Comité de Transparencia
de la Comisién Nacional para la Proteccion y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 20, fraccion III; 35, fraccidn VI; 40, fraccién V de la
Ley General de Transparencia y Acceso a |la Informacién Publica, APRUEBA el Programa Anual
de Capacitacién en materia de Transparencia, Transparencia con sentido social y Acceso a
la Informacién Publica correspondiente al ejercicio 2026, para su aplicacién a las personas
servidoras publicas de esta Comisidn Nacicnal.

Finalmente, al no haber mas asuntos que tratar y una vez agotado el Orden del dia, la Mtra. Edith Hernandez
Cano dio por concluida la Sexta Sesién Extraordinaria del afio 2026 del Comité de Transparencia de la
CONDUSEF, siendo las 17:30 horas del dia 20 de marzo de 2026.

INTEGRANTES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA

COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA DE LOS USUARIOS D ANCIEROS
/ L
il el SHEF
o —

Ma. Edith Hérnandez Cano Lic. Federico Carl : aya
‘Directora General de Procedimientos Titular del Area-deReSpoR adles del Grgano

de Defensa a Usuarios. Interno de Control &h la CONDUSEF.
En suplencia de |a Mtra. Elizabeth Ivonne En suplencia del Lic. Roberto Beltran Ramirez,

Noriega Aguilar, Vicepresidenta Juridica y Titular Titular del Organo Interno de Control en la
de la Unidad de Transparencia. CONDUSEF.

Directora de Brbcedimientos Juridicos.
Persona designada para la atencion dg los asuntos de la Direccion de Recursos Materiales,
Servicios Generales y Control Documental, a través del Oficio ndmero VPA/249/2025 de fecha 04
de agosto de 2025,
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